
RESOLUCION     Nº     2.393 

 

VISTO:  

  QUE, venimos por el presente proyecto de resolución a solicitar que el Sr. 

Intendente, a través del área que corresponda, brinde información detallada acerca de 

los fondos que fueron destinados a financiar “La Noche de Gala;” evento realizado por 

el municipio capital el día 19 de mayo del corriente año con motivo de conmemorarse 

los 425 años de la ciudad de La Rioja. 

 

  QUE, tal cual se desprende de una nota presentada por la Subsecretaria de 

Cultura del municipio Capital, Dra. Gabriela Elvira Maldonado Hunicken, la actual 

administración estaría envuelta en un hecho de corrupción. 

 

  QUE, la funcionaria del ejecutivo municipal expone distintas irregularidades 

con respecto a facturas emitidas con sobreprecios, para justificar los fondos destinados a 

la realización del evento anteriormente mencionado; y,  

 

CONSIDERANDO: 

  QUE, un gobierno transparente fomenta y promueve la rendición de cuentas de 

la administración ante la ciudadanía y proporciona información sobre lo que está 

realizando y sobre sus planes de actuación. 

 

  QUE, el municipio debería permitir el pleno acceso a la información pública de 

manera sencilla y clara, permitiendo de esta manera que los ciudadanos puedan realizar 

un control estricto de la acción de gobierno. 

 

  QUE, como concejales del Departamento Capital, debemos velar por los 

intereses colectivos de nuestros vecinos, quienes depositaron su confianza a través del 

voto. 

 

 POR ELLO: 

            EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Dispóngase que la Función Ejecutiva Municipal, eleve un informe y 

documentación respaldatoria a este Concejo Deliberante, en un plazo 

máximo de DIEZ (10) días hábiles, sobre la siguiente información: a. 

Detalle de los fondos destinados a financiar “La Noche de Gala”; b. 

Actividades realizadas, las cuales fueron abonadas por el municipio 

con copia de las facturas que respalden dichas erogaciones. 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.- 

                               Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis. Proyecto presentado por Fuerza Cívica Riojana.- 
 

 FIRMADO : Dr. Felipe ALVAREZ – Vice Intendente Municipal.- 

   Dn. Ángel ABATE – Secretario Deliberativo.- 


